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La Diputada Delegada del Area de Concertacién, en virtud de la
resolucién de la Presidencia de la Diputaciédn n® 1221/2026 de 3 de

marzo, ha resuelto lo siguiente:

APROBACION DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCION DE OPERACIONES DENTRO DE
LOS PLANES DE ACTUACION INTEGRADOS “TALENTO E INTELIGENCIA TERRITORIAL” DEL
AREA URBANA FUNCIONAL DE OSUNA, Y “ECONOMIA VERDE: IMPULSANDO EL DESARROLLO
TERRITORIAL SOSTENIBLE” DEL AREA URBANA FUNCIONAL DE ESTEPA DE LA DIPUTACION
PROVINCIAL DE SEVILLA COMO ORGANISMO INTERMEDIO LIGERO DEL FEDER 2021-2027, Y
CUYA FINANCIACION A TRAVES DEL PROGRAMA PLURIRREGIONAL DE ESPANA 2021-2027 HA
SIDO APROBADA A LA CORPORACION POR RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE
FONDOS EUROPEOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA.

Con fecha 16 de enero de 2026, se dictd la Resolucidn definitiva de
concesién de senda financiera FEDER 2021-2027 por la Direccidén General
de Fondos Europeos del Ministerio de Hacienda, asignando a cada uno de
los PAI presentados por la Diputacidédn de Sevilla una inversidédn publica
total de 7.028.767,00 €, siendo el 85% de dicha cuantia el total a
cofinanciar por el fondo FEDER en cada uno de los PAI (5.974.452 €).

La citada Resolucién definitiva y el articulo 20 de la Orden por la
que se aprueban las Dbases reguladoras para la asignacién de senda
financiera FEDER a Planes de actuacidén integrados de entidades
locales, en el marco del Desarrollo Urbano Sostenible, con cargo al
Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el periodo de programacidn
2021-2027 (Orden HAC/1072/2024 de 2 de octubre), establecen que la
aceptacién de la ayuda conlleva la asuncidén automética de la condicidn

de Organismo Intermedio Ligero (OIL). Bajo esta designacién juridica,
la Diputacidén asume exclusivamente la funcidén de seleccidn de
operaciones, qguedando formalmente vinculada a los términos,

obligaciones y responsabilidades detallados en el Anexo III (Acuerdo
de Atribucidén de Funciones) de la resolucidén de concesidn, el cual
regula la delegacién de competencias de la Autoridad de Gestidén en
esta entidad local.

En cumplimiento de las obligaciones derivadas de dicha designacién
como OIL, por Resolucidédn n.° 1765/2026 de 19 de marzo (rectificada por
Res. 2593/2026 de 23 de abril), se aprueban formalmente los
instrumentos técnicos que rigen la gestidén y el control de los fondos
FEDER asignados a la Diputacidédn Provincial de Sevilla, ajustados a los
modelos "tipo" fijados por la Autoridad de Gestidén, y a la plantilla
del Anexo XVI del Reglamento (UE) 2021/1060, incorporandose los mismos
como Anexos a dicha Resolucidén. A saber, Manuales de procedimientos de
los PAI de las Areas Urbanas Funcionales de Osuna y Estepa, asi como
los documentos de Descripcién de funciones y procedimientos de ambos
Planes de Actuacidén Integrados de los que la Corporacidén ha resultado
beneficiaria de senda financiera. Los documentos pueden consultarse en
el enlace siguiente:
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- Manual de Procedimientos de los PAI de Osuna y Estepa URL

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/QUUNoduOaru8Y9PtWzNulA%$3D%3D

- Documento de Descripcidén de Funciones y Procedimientos de ambos

planes

URL

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/sF51W8UMQMPFHTPvE75bbA%3D%3D

En fecha 20 de marzo, en plazo, dichos documentos fueron presentados
ante el Organismo Intermedio de Gestidén (OIG) del FEDER para su
validacién, dando asi cumplimiento a las obligaciones de la Diputacién
Provincial de Sevilla derivadas de su condicién de Organismo
Intermedio Ligero del FEDER.

Dichos

documentos establecen la organizacidén interna, los sistemas de

gestidén y control, y los procedimientos necesarios para garantizar la
correcta ejecucidén de los PAI, de conformidad con el Reglamento (UE)
2021/1060.

En consecuencia, resulta necesario aprobar esta Convocatoria de
Expresiones de Interés, de acuerdo al modelo-tipo publicado por el
Organismo Intermedio, vy tal como se describe en 1los respectivos

Manuales de procedimiento y Documento de descripcién de funciones vy
procedimientos aprobados para los PAI de Osuna vy Estepa, cuya
finalidad es seleccionar las operaciones que se integrardn en cada PAI
y que seran objeto de cofinanciacién.

Podradn presentar sus expresiones de interés a las convocatorias las
entidades designadas como Unidades ©Ejecutoras en 1los citados
instrumentos técnicos que rigen la gestidén y el control de los fondos
FEDER asignados a la Diputacidén Provincial de Sevilla, y que fueron
aprobados por Resolucién de la Presidencia n°® 1765/2026 de 19 de
marzo, y validados por el OIG.

Conforme a los Manuales citados, y al Resuelve segundo de la citada
Resolucién por la que se aprueban los mismos, se designa al Area de
Concertacién, bajo la responsabilidad politica de su Diputada titular,
como la Unidad de Gestidén (OIL) tUnica para ambos planes, asumiendo la
competencia exclusiva ©para la publicacién de convocatorias de
expresiones de interés y la seleccidén de operaciones, conforme a los
criterios de valoracidén aprobados por el Comité de Seguimiento FEDER
2021-2027 en el marco de Desarrollo Urbano Sostenible, que gquedan

establecidos en la Guia Criterios y Procedimientos de Seleccién de
Operaciones de Desarrollo Urbano Sostenible (CPSO).

La gestidén del procedimiento se llevard a cabo a través de medios
electrdédnicos, conforme al modelo normalizado proporcionado por el
Organismo Intermedio de Gestidén, aplicacidén ALDEA, donde las Unidades
ejecutoras registrardn y firmardn sus expresiones de interés,
inicidndose el plazo para su presentacién al dia siguiente de 1la
publicacién de la Convocatoria en 1la Seccidén del portal Web de la
Diputacién de Sevilla dedicada al programa FEDER (PAI-EDIL), asi como

en el

tablédn de edictos de la Corporacidn, y permaneciendo abierta

hasta el final del periodo de elegibilidad (31 de diciembre de 2029).

Por todo lo anteriormente expuesto, en virtud del citado nombramiento,
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la Diputada del Area de Concertacién, responsable de la Unidad de
Gestidén, RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar las Convocatorias de expresiones de interés para la
seleccién de operaciones dentro de los Planes de Actuacidén Integrados

“TALENTO E INTELIGENCIA TERRITORIAL”

DEL AREA URBANA FUNCIONAL DE

OSUNA, Y “ECONOMIA VERDE: IMPULSANDO EL DESARROLLO TERRITORIAL
SOSTENIBLE” DEL AREA URBANA FUNCIONAL DE ESTEPA, cofinanciados por
FEDER en un 85%, cuyo contenido integro figura en los siguientes
enlaces:

OSUNA

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/N163J8xNy0VezlRWPgggrg%3D%$3D

ESTEPA

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/Jok5ikHS2FOMVES2Bt6GxegqHAgS3D%3D

SEGUNDO.- Publicar 1las Bases que

estas

Convocatorias de

Expresiones de Interés en la Web de la Diputacidén de Sevilla, durante

el periodo de elegibilidad establecido en el Reglamento
y en la Orden HAC/1072/2024 de 2 de octubre,
o bien hasta el agotamiento de la financiacién disponible,
las Unidades Ejecutoras podréan

cual

financiacidn.

En Sevilla,

Alonso Lappi.

Por el Secretario General,

toma

razdén para su transcripcidn

Resoluciones a los solos efectos

a fecha de firma electrdnica.

presentar

Libro
garantizar su

(UE) 2021/1060
31 de diciembre de 2029,

durante el

solicitudes de

La Diputada Delegada, Marta

Fernando Ferndndez-Figueroa Guerrero, se
Electrdénico de
autenticidad e

integridad, conforme a lo dispuesto en el art. 3.2e) del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo.
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